
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0096, Verbal de privación de la patria potestad de LIZETH MARIA DUNCAN MARQUEZ 

(madre de los NNA KSD y LSD) contra HELDER ALONZO SOLANO RODRIGUEZ.  

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Para los efectos y fines legales a que hubiere lugar, téngase por 

agregado a las diligencias de la referencia el informe rendido por 

la Asistente Social del Despacho (documento digital No. 9). 

 

2. Téngase por notificado en debida forma a la Defensoría de Familia 

y a la Personería municipal, en calidad de Ministerio Público, 

quienes a su vez no realizaron manifestación alguna al respecto. 

 

3. Téngase por emplazado en debida forma al señor HELDER 

ALONZO SOLANO RODRIGUEZ, por el término legal. 

 

4. Se designa al Doctor MAURICIO RAMOS ZABALA, como curador 

ad-litem del señor demandado HELDER ALONZO SOLANO 

RODRIGUEZ, con quien se surtirá la notificación de la demanda, 

para que la conteste dentro del término legal de veinte (20) días.  

Por Secretaría comuníquesele virtualmente la designación del 

togado designado. 

 

5. Se reconoce personería al Doctor GERARDO LOPEZ 

PEÑARANDA, para actuar en los términos y en representación de 

la actora en el asunto de la referencia, en virtud de la sustitución 

al mandato que hiciera la apoderada por activa reconocida en el 

auto admisorio de la acción.  

 

6. Vencido el término con el que cuenta el curador nombrado para 

contestar la acción en nombre del demandado, ingrésese el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite. 

 

Notifíquese, 
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